
Oficio Nro. MAE-SAPSRD-2026-0077-OF

Quito, D.M., 13 de febrero de 2026

Asunto: Priorización del proyecto "CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS
SANITARIAS CON SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS RURALES
POMPEYA (80UBS), RUMIPAMBA (80UBS), LAGO SAN PEDRO (80UBS), ENOKANQUI
(80UBS) Y UNIÓN MILAGREÑA (80UBS)" con el GADM La Joya de Los Sachas, en el marco
del Proyecto FOGAPRYD II.
 
 
Ingeniera
Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
GAD MUNICIPAL DEL CANTON JOYA DE LOS SACHAS

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Oficio Nro. GADMCJS-A-2026-130-OF, de 10 de febrero de 2026, por medio del
cual solicita el financiamiento para el proyecto denominado “Construcción de 400 unidades básicas
sanitarias con sistema de biodigestor, para las parroquias rurales Pompeya (80UBS), Rumipamba
(80UBS), Lago San Pedro (80UBS), Enokanqui (80UBS) y Unión Milagreña (80UBS), del cantón
La Joya de Los Sachas, provincia de Orellana”. Proyecto que tiene como finalidad fortalecer y
garantizar el acceso continuo, seguro y de calidad al servicio de saneamiento para las comunidades
antes mencionadas, al respecto, me permito indicar lo siguiente: 
  
Mediante Oficio Nro. PR-SSGDP-2025-0041-O, de 31 de octubre de 2025, la Subsecretaría
General de Planificación emitió el Dictamen de Prioridad al proyecto “FOGAPRYD II” de acuerdo
al siguiente detalle: 
CUP Nro. 46090000.0000.390891 
Período: 2025 – 2030 
Monto total: USD. 90.809.614,97 
  
Posteriormente, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAE-MAE-2025-0058-AM de 01 de
diciembre de 2025, el Ministerio de Ambiente y Energía, declaró como emblemático al Proyecto
"FOGAPRYD II" 
  
En este contexto, es de agrado de esta Subsecretaría informarle que el proyecto denominado
“Construcción de 400 unidades básicas sanitarias con sistema de biodigestor, para las parroquias
rurales Pompeya (80UBS), Rumipamba (80UBS), Lago San Pedro (80UBS), Enokanqui (80UBS) y
Unión Milagreña (80UBS), del cantón La Joya de Los Sachas, provincia de Orellana” ha sido
priorizado dentro de la cartera inicial del proyecto FOGAPRYD II. 
 
Dicho proyecto tendrá el financiamiento del monto de la Obra y de la fiscalización externa, el cual
será ejecutado mediante un Socio Implementador del Ministerio de Ambiente y Energía (MAE) 
 
Por tal motivo, para acceder al financiamiento previamente descrito, se debe suscribir un convenio
con el MAE que permitirá la ejecución eficiente de las obras y su fiscalización independiente,
posteriormente, garantizando su entrega formal al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. 
 
Previo a la firma del convenio MAE-GADM, es necesario generar los siguientes documentos
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habilitantes de parte del GADM: 

Actualización del presupuesto de obra al año 2026. 
Legalización de los predios en donde se construirán las infraestructuras del proyecto
mencionado. 
Resolución de Consejo Municipal en la cual transfiere las competencias de construcción para
el proyecto “Construcción de 400 unidades básicas sanitarias con sistema de biodigestor, para
las parroquias rurales Pompeya (80UBS), Rumipamba (80UBS), Lago San Pedro (80UBS),
Enokanqui (80UBS) y Unión Milagreña (80UBS), del cantón La Joya de Los Sachas,
provincia de Orellana” 
Certificación de Disponibilidad de Recursos, emitida por la Dirección Financiera o por quien
legalmente haga sus veces en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón La Joya de
Los Sachas, mediante la cual se determine la existencia y disponibilidad presupuestaria
suficiente para cubrir los valores adicionales que sobrepasen el diez por ciento (10%) de la
actualización del presupuesto de obra y fiscalización. 
Certificación de Disponibilidad de Recursos, emitida por la Dirección Financiera o por quien
legalmente haga sus veces en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón La Joya de
Los Sachas, mediante la cual se determine la existencia y disponibilidad presupuestaria para
cubrir el monto correspondiente a contratos complementarios y rubros nuevos de obra y 
fiscalización.

Adicionalmente, se deja constancia de que, en caso de que el GADM lo considere necesario, y
previo a la obtención de la Resolución del Concejo Municipal, el Proyecto FOGAPRYD II podrá
brindar el acompañamiento técnico correspondiente, incluyendo una exposición sobre el alcance,
modelo de gestión, responsabilidades y compromisos financieros del proyecto ante el órgano
legislativo del GADM, a fin de facilitar la toma de decisiones informadas. 
  
El FOGAPRYD II acompañará al GADM en la generación de la documentación solicitada a través
de las mesas técnicas de gobernanza (MTG). Las mesas serán coordinadas con el punto focal de 
GADM. 
  
Con base a lo mencionado, solicito a usted continuar con la generación de la documentación
requerida a la mayor brevedad posible para la suscripción del convenio interinstitucional que
permita alcanzar el financiamiento del mencionado proyecto priorizado por el FOGAPRYD II. 
  
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Ing. Junior Arturo Bello Paladines
SUBSECRETARIO DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO, RIEGO Y DRENAJE  

Referencias: 
- MAE-SG-2026-05190-EX 

Copia: 
Señor Magíster
MSc. Freddy Paul Muñoz Tobar
Viceministro del Agua
 

Señor Ingeniero
Carlos Eduardo Narváez Román
Director de Agua Potable y Saneamiento
 

Señora Magíster
Saskya Soledad Lugo Sánchez
Gerente de Proyecto 1
 

Señor Abogado
Juan Andrés Bonilla Cevallos
Especialista Legal en Política Hídrica
 

Señora Magíster
María José Cruz Ramírez
Especialista en Intervención Social
 

Señor Magíster
Alexis Gabriel Aguilar Alegria
Especialista en Gestión de Agua Potable y Saneamiento
 

Señora Magíster
Mirian Patricia Abarca Abarca
Especialista en Gestión de Agua Potable y Saneamiento

ma/aa/SL/CN
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